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VISTO: lnforme No 015-GRSM-DRESM-
OPDI/PLN, de fecha 27 de enero del 2021 con Exp. 019-2021738608, sobre la
asignación presupuestalen la UE 300 en el PP 0107 y el lnforme N" 001-2021-GRSM-
DRBDGP/ILP de fecha 21 de enero de 2A21, con expediente N' 02524788, referido a
la aprobación de metas de ingreso para el año 2021-l de los lnstitutos de Educación
Superior Pedagógicos Públicos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica, de la
jurisdicción de la Dirección Regionalde Educación de San Martin; con un totalde trcce
(13) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
en el articulo 76 eslablece *La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado delGobierno Regional responsable delservicio educativo en elámbito de
su respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cuttura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educaüva Localy convoc€¡ la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en elartículo 1" inciso 1.1 establee: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democráico, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Que, el artículo 141 del decreto supremo No 0ll-
2A12-EE que aprueba el Reglamento de la Ley No 28044, modificado por el Decreto
Supremo No 09-2016-MINEDU, señala gue la Unidad de Gestión Educativa Local
(UGEL) es Ia instancia de ejecución delGobierno Regional, dependiente de la Dirección
Regional de Educación (DRE) responsable de brindar asistencia técnica y estrategias
formativas, así como supervisar y evaluar la gestión de las insütuciones educativas
públicas y privadas de educación Éásica y Centros de Educación Técnico-Productiva de
su jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada prestación de! servicio

educaüvo; y atender los requerirnientos efectuados por la comunidad educativa, en el

mar@ de la normatividad del Sector Educación.

Que, mediante RM N'441-20'19-MINEDU, se

aprueban los lineamientos académicos generales para las EESP, donde se define la

admisión, como el proceso mediante elcual los postulantes acceden a una vacante para

cursar estudios en un programa de estudios. También establece que el MINEDU,
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establece los lineamientos para eldesanollo de los procesos de admisión, garantizando
el cumplimiento de los príncipíos de mérito, equidad y transparencia.

Que,la RVM N" 157-2CI20-MINEDU, estableceque
los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica realizan sus procesos de
admisión de manera no presencial, en el marco de la emergencia sanitaria,
conespondiente al semestre académim 2020-ll, como quiera que continuamos con la
emergencia sanitaria, se debe tener en cuenta para continuar con los procesos de
admisiÓn de manera no presencial, adoptando las consideraciones previstas en dicha
normativa.

Que, la Ley No 30512 "Ley de lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes" en su artículo 14"
establece entre otras cosas que, EDUCATEC o elgobierno regional respectivo, según
conesponda, aprueba el número de vacantes de los IES y EES públicos, en función a
su capacidad institucional, docente y presupuestal, así como en correspondencia con
las necesidades de la demanda y la política y prioridades regionales y nacionales.

Que, Mediante RVM N" 16S-2020-MINEDU, se
aprueban los lineamientos para el desarollo del proceso de admisión de programas de
estudios en las Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicas y privadas; en ella
se establece que la DRE, aprueba el número Oe vacantes en funcién a h capacidad
ins'{itucional, docente y presupuestal de cada EESP; también establece que Ia DRE
gslillece el cronograma en coordinación con las EESP; así mismo establece que la
DRE remite a la DlFOlD, el consolidado de los cronogramas de admisión con et plazo
máximo de diez (10) días hábiles antes del inicio de los procesos de admisión.

Que, mediante el lnforme No OO1-2021-
GRSM/DRE/DGP/ILP, la Dirección de Gestión Pedagfuica a través del Especialista en
Educación Superior señala que los tnstitutos Ae g¿ucac¡ón Superior ÉáOagógicos
Ptiblicos que se encuentran en proceso de licenciamiento, del ám'bito de ta DRg San
Martín han solicitado la aprobación de sus conespondientes metas de ingreso del año
2021-1, por lo que luego de la evaluación conespondiente, señala que los mismo se
ajustan a los programas de estudios autorizados por el Ministerio de Educación y a la
demanda laboral regional.

Que, mediante lnforme No A$-2021-GRSM-
DRESM-OPDIIPLN, de fecha 27 de enero del2A21, con Exp. No 019-202i738608, el
especialista en Planificación y Presupues{o de la DRESM. Concluye que delanálisis en
la asignación de recursos presupuestales a nivel de PIA pará el año 2A21 en el
frograma Presupuestal PP 0107: "Mejora de la Formación én Caneras Docentes en
lnstituto de Educación superior No uniúersj?11?n ra genérica d;ü#r.LFersonaty
obligaciones sociales, cuenta con sL s'662,961.0ó, para gaánfizar el pago del
personal docente y administrativo tanto nombrados comb coniráados en el e¡ercicio
2421, consignando que cuyas metas de admisión guardan armonía con el presupuesto
asignado.
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De conformidad con la Ley Generalde Educación,
Ley N" 28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" O'll-2012-ED y su
modificatoria aprobado con Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU, y la Ley No 31Ó94,
Ley de Presupuesto del sector Público para el ejercicio fiscal 2021 en úso de sus
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR, y
con las visaciones de la Dirección de Operaciones y de ta Oficina de Asesoría Jurídica
de la Dirección Regionalde Educación de San martín;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. . APROBAR, IAS MCTAS dE
ingreso para el año2021-l de los lnstilutos de Educación Superior Pedagógicos públicos
y Escuelas de Educación Superior Pedagógica, de la jurisdicción de la Dirección
Regionalde Educación de san Martín, de acuerdo atsiguiente detalle:

IESP/EESP PROGRAMA DE
ESTUDIO

NO DE
VACANTES

N'DE
sEcctoNEs

2021-l
IESP "Lamas' Educación lnicial 35 11
IESP "Gran Pajaten" Educación lnicial 40 08
IESP "De Uchiza" Educación lnicial 08

EESP " Tarapoto" Educación lnicial
Ciencias Sociales

40
40 14

EESP "Generalisimo José
de San Martín"

Educación lnicial
Educación Física

40
40 12

ARficULo SEGUNDo. - ENCARGAR, aIÁrea de
Recursos Humanos de la Dirección Regionát Oe fOucaclon de San Martín, realizar el
seguimiento y monitoreo para el cumplimiento de lo autorizado con la presente
resolución.

ARfiCULO TERCERO. - NOT|FICAR, la presente
Resolución Directoral al responsabte de tináizas Oe ¡a Ot¡c¡na de Operaciones de la UE
300 para te;ilizar las acciones que conespondan de acuerdo al Ci.l-. No 1440 y a los
lnstÍtutos de Educación Superior Pedagógicos Públicos de la jurisdicción de la Dirección
Regionalde Educación de San Martín.

Resorución Direcrorar en er portar 

'ffi;IH""nt¿::,1J?fi=*;de San Martín : www.dresanmartin. gob. pe

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
GOBIERNO REGIOÑAL DE

Dirección

Orlandn
Regíonal

3
c.M. 7090

'Juen

MA,RTiN

4A


